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INGERTOS DE ENDIDURA. (l)

Dislíngücse osla serie de las demás en que sus ingerios 
se colocan, como su nombre lo indica, cá.endídiirRS y no 
en mortajas ni incisiones. Se hacen en la primera savia y 
3un en la segunda que es eu el otoño; y sobre patrones de 
1res cuartas de pulgada de espesor hasta cuatro ó cinco.

Los varales ó ramas de donde se sacan serán del úlli- 
nio brote y á lo mas del anterior, cuidando que sus yemas 
^slén bien formadas y sirviéndose siempre que se pueda de 

del medio, porque las interiores se despliegan mal y las 
superiores no suelen estar bien agostadas. •

Los autores tanto antiguos como modernos' quieren que 
®stas ramas se corlen en el invierno y se pongan en la bo- 

ó en tierra en lugares frescos y e.^^puestos al Norte á 
de conservarlos y atrasar al mismo tiempo la vegetación; 

pero como nada dicen que* convenzo de que por este atra
co Sea mas seguro el logro y se vé por otra parte que si

(1) Véase el número 59.
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el pairan delrene un poco sus fttRwnes pr la operación que 
padece, le sucede otro lanío al ingerlo, no se debe míen- 
Iras no so d^n oirás razones, adiiiílir este principio como 
fundado y bien establecido .y-€ada cual puede hacer dees- 
la adverlencía los usos y ensayos qu€ le parezcan. Solo pa
rece que debo practicarse cuando los ingertos, ó por la di
versidad de la especie ó por el paso de un lugar y clima 
cálido á otro mas frió, son mas tempranos que los patro
nes. Kn el último ca«o- se ponen las ramas en cajas y fijas 
ó clavadas en arcilla bien mojada ó frutas jugosas como ca
labazas, melones etc. ó con musgo ú aíras yerbas frescas o 
cubiertas con afefia.

La cabeza de los patrones se quila â mayor ó menor al
lura de la tierra; pero cuando son troncos que han de que
dar de asiento, es la prâclica corlarlos á Ifes ó cuatro pul
gadas de elevación; y cuando se han d-e trasplantar, de diez 
á veinte para que siempre quede al aire libre la parle de 
la uuion. Los agrónomos alegan en favor de este método que 
los’ingertos enterrados duran menos que al descubierto.

Algünos prelencfen qiie no resultan tárboles tan bellos por 
los ingerios erHí’e dos liçrras, como a cinco ó seis^ pies de 
elevación; pero ^nó apoyándose generalmente esta opinion por 
la esperiencia ñó puede admitirse como regla.

Cúandb se hacen en el cuello es menos arriesgado el lo
gro por la constante humedad que allí siempre tienen; v 
hay árboles tales como la acacia y aun la vid que á cicrl 
elevación prenden dificilmeníe.

Prepïi-ado el ungüento y ligaduras, que para estos in
gertos son mejores mimbres, corteza de higuera, de fresno, 
de acacia etc. que lino laña ó cáñamo porque estas se en
cojen con la humedad y eslienden con el calor; se da prin
cipio á la operación corlando horizonlalmenle la cabeza del 
patron por aquel paraje en que la corteza está mas lisa y 
sana igualando y afinando el corte con la podadera si ail
les s^. operó con la sierra. Luego se arregla la púa corlán
dola^ en forma de cuña por la parte iuforior y mas grue
sa, dejando mas delgada la encía que entra hácia el cora- 
zoo del árbol y en la parle eslerior cuidando de conservar

SGCB2021



oes
su corlcza pues si se desune de la leña no se híirá la indoD. 
EsIp corle del ingerto que se introduce en et patron liene 
lie largo desde media hasta una pulgada y debe ser igual 
por ambos lados á fin de que ajuste y quede asegurado con 
firmeza. La parle que queda fuera del ingerto debe ser lo 
nius corla posible y contener dos ó 1res yemas, dejando 
solo dos a tres líneas de Varal sobre la úllima si acaso no 
es terminal. En el ingerto de púa se llama zanca á la parlé 
abrada ó que se introduce, garrote á la parle saliente y á 

los rudimentos que condene este yemas.
Dispuestos ya la púa y el patrón,, se hiende este por el 

luedio de su diámetro ó dejando en claro la médula^si esta 
es muy gruesa, con la podadera ó cuchillo dahdo sobre la 
fierramieiila algunos golpes suaves con la mano ó el mazo; 
y cuando se considera, qua ha rajado lo suficiente se quila 
•ísle inslrumenlo se pone en $u lugar la caña que deberá

-menos ancho que el diámetro del palron á fin de dejar 
’Oíanle libres los cosladoB. Teniendo asi, abierto la endidu- 

se cotocan los ingeijtos perpeodicularmenle de modo que 
j* porte superior-de la zanca venga rasando por ambos la- 

la cara del palron y que la corteza eslerior de aquella 
J'^nesponda con la de aquel en la parle interior, coincidien- 

® los líberes y alburas. Así en los patrones de corteza mas 
que-el íogerlo’queda. bi’de este hundida.

Colocada bb púa sC: ampara corí la mano para sacar la 
y pooiçndo-despucs :«na tóm.ina de corleza en la aber^ 

.“‘Vsc liga desde, el pria^qjio, íle?í la zanca hasla mas aba- 
Dn olro «slrenio,; Si .el piitroni ó por mny grneso ó por.

elasticidad comprimiese el ingerto hasta lastimarle,’,se^ 
en medio de. la. abertura una cuña ó astilla de madéri 
que modere la compresión. Despues se cubre todo con 

^oiplaslo y para' q,ue no se caiga se recoje con un trapo
J se'ala*
qjj ponen dos ó cuatro en dos endiduras, se procura 
tV iguales en espesor porque de lo con-

comprimida por escesó y la otra

veces suelen corlarse los ingertos dejando un realce
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en ángulo recto en la parte superior do la zanca para que 
descanse sobre el patron.

Aunque los ingertos de esta serie tienen pocas modifica
ciones, diferenciándose algún tanto unos de otros se distin
guen con los nombres de

Atico. Con una, dos, cuatro ó mas puas y á cualquiera 
altura, sea sobre tronco, rama ó raiz.

Berle^iboise. Cuando por ser el patron delgado solo lle
va una púa y la parle del patrón donde no está la púa se 
corla en pico de flauta.

Teofrasto. Cuando se hiende solo la corteza y se levan
ta por un lado para colocar la púa entre ella y la albura.

Inglés. Cuando el ingerto es del mismo diámetro que 
el patron y solo de cuatro á diez líneas, se corta al segun
do la cabeza muy oblicuamente, se le bace en el medio una 
endidiira de la eslension de su espesor; se practica lo mis
mo con el primero, se introduce la astilla del uno en la 
abertura del otro, se liga, se emplasta y se cubre. Para mas 
seguridad puede también sacarse una tira de coileza con 
uno Y otro en la prolongación del corle y acomodarlo en 
el claro correspondiente.

el 
el

El ingerto primero es el mas antiguo que se conoce 
el que por la facilidad de su práctica y de su logro es 
que mas se usa para el peral y el manzano aun para 
cirolar y el cerezo. Aunque comunmente no se hace mas que 
en la primavera, puede verificarse en el otoño; pero corre e 
riesgo que desplegando sus yemas las coje muy herbacea^ 
el invierno y las mata cualquier helada. Hay pocos ensa
yos de su práctica en la plenitud de la savia.

El ingerlo lercero se llama comunmenle de corona 
se coloca en esta serie porque para practicarlo se hace eo-

-A bn-El ingerlo inglés es poco conocido. Se practica en arno- 
les cuya madera es muy dura: algunos de América y 
de Europa como ojaranzos etc. no se logran sino por 
medio. Coma ofrece mayor número de punios de conlaclo
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está cspucslo á que el vienlo lo quiebre y sus tallos son de 
mejor forma que los demás; pero «I mucho liempo que es
tán al descubierto las heridas del ingerto y patrón á fin <le 
obtener que ajusten con precision, le hacen de <ioco logro 
y por eso se practica muy poco.

¿ O,

El Phare de la Loire periódico que se publica en Frau- 
cia, recomienda á sus lectores un curioso descubrimiento 
que ha hecho un entendido aficionado á horticultura con res
pecto á las alcachofas y que permitirá tener este fruto de un 
grandor estraordinario.

Cuando el fruto está formado y tiene poco mas ó me
nos el tamaño de un huevo, se le hace al tallo una pro
funda incision que dejando escapar la savia la impide llegar 
hasta él.

En estas condiciones, la alcachofa llega á medir hasta 60 
centímetros. También se puede dar á todas las hojas las cua
lidades que poseen solamente las inferiores. Para obtener es
te resultado es preciso cubrir el fruto naciente con una tela 
negra. Se sabe en efecto que alando las ensaladas y prcsei- 
váodolas del sol se obtienen hojas blancas y tiernas y por 
esta misma razon privando de la luz á la parle superior de 
las alcachoferas se logrará cojer un producto tierno y sa
broso.

La Pairie de Paris da cuenta de las propiedades desin
fectantes del bagazo de la caña de azúcar en los siguien- 
les términos:

Llámase bagazo ' en las colonias á los lallos de la cana 
de azúcar que han pasado ya por el molino para esprimir 
el jugo. Hasta hoy no se conocía á estos des|)ojos. ninguna 
propiedad particular y únicamente se empleaban como com- ,

I 
f
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buslible despues de haberlos secado y reunido en fajos. Àl- 
gunas veces se les da como alhnenlo á los animales los ta
llos mas liemos que han sido reducidos á su paso por el 
molino á trozos muy menudos.

La casualidad, como acontece con algunos descubrimien
tos, acaba de revelar en el bagazo una cualidad preciosa; y 
si nuevos esperimenlos confirman el que nos ocupa, se en
contrará de aquí en adelante una doble utilidad en la ca
ña: los comerciantes encontrarán azúcar, los médicos una 
planta medicinal.

Un médioo de Georgetown, llamado por la justicia pa
ra examinar un cadáver encontrado en un monton de ba
gazo, notó con estrañeza que el cuerpo no exalaba ningún 
olor pútrido y que estaba seco y en cierta manera como 
momia. Antes de anunciar su descubrimiento quiso esperi- 
menlar con cadáveres-de animales que envolvía en el ba
gazo; y sus observaciones tuvieron un éxito satisfactorio. Con
vencido entonces de que el bagazo fresco produce un gas 
desinfectante y conservador, pensó al momento emplear es
ta preciosa cualidad del tallo de la caña como curativa ó al 
menos preservativa en las enfermedades contagiosas; y ha
cer de la caña de azúcar una planta medicinal. En uno de 
los hospitales de la colonia se encontraban bastantes enfer
mos atacados de úlceras y de una gangrena contagiosa que 
se había declarado en él país. El médico hizo colocar en 
las salas algunas cubetas llenas de bagazo renovándolas con 
frecuencia, y la atmósfera del hospital cesó bien pronto de 
estar viciada: el contagio se detuvo y la gangrena no atacó 
á ninguno de los enfermos que hasta entonces no habían 
sido invadidos. Encontramos estos detalles en una comuni
cación del médico de Georgetown á la Sociedad de Arles de 
Lóndres y ellos confirman la verdad de que no existe en 
la naturaleza ningún mal para el cual la misma naturaleza 
no haya creado un conectivo. El contagio tan frecuente que 
el sol abrasador produce en los países cálidos podrá ser 
combatido por el bagazo que los rayos de este mismo sol 
hacen crecer.
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PERMUTA.^.El Profesor y Profesora de Inslruccjon pri

maria de Peûailor de Gâllego, provincia de Zaragoza, â dos 
leguas de la misma capilal, el primero con la dolacion de 
3146 rs. y 200 por retribuciones, y la segunda con 2100 
reales y 200 de retribuciones, desean permutar con otros de 
igual clase en la provincia de Huesca, aun cuando tenga 
poco menos de sueldo, siempre que se bailen en un mismo 
pueblo, ¿i algunos Profesores les conviniese la referida per
muta, pueden dirigirse á dicho Profesor ó al Administrador 
de este periódico.

DISTRITO UiNIVERSlTARlO DE ZARAGOZA,

Conforme à lo prevenido en la real órden do Î0 de Agosto de 
1858, publicada en la «Gaoela de 14 del mismo, de í”o*eer?e 
por ¿oDcnrso ordinario Escuelas de niûos y nmas vacantes en lo& 
pueblos signlenles:

PROVINCIA ÜE SORIA.

Las deménteles de niños de Velo, Blascos, Alcubilla de las Pe
ñas y Bdlejar, doladas con 2300 reales. Las ucempktee do Torre- 
mocha Y Iluérloles, con 2000. La de Fuencahenle de Medina con 1900. 
La de Snellacabras, con 1800. Las de Ines y Salinas de ““lioa con 
nOO. Las de Carrascosa de abajo y La Muedra con ISOO. La de 
Baldemaluuue, con 1200. Las de Bea y Caslejon con 1100. Las de 
Teia y Caberiza, con 1000. Las de niñas <l«.t»b«!|M «I»’S“ 
Felices, Caltejar, Villanayas, Alcozalo, RelorUllo, Sania Mana de las 
Boyas, AIraaluez, Barcones, Romanillos, Abejar, boraocen y Jliolez, 
con ICOO. La de Bruecha, con 1100.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Las elemenlales de niños del distrito do Molinos de Ocon y la de 
Ventrosa! doladas con 2500 reales. La incompleta de Kxeslrillas, con 
2000 la de Ilormilleia, con 1668. La do Zorraquin, con 1400. La t Zarroca con í™ La de Neslares. con 1162. La del distrito de 
RoiBares y El Collado, con 1100. Las de Quimaoar de Rioja y dis
trito de la Santa y Rivalmaquillo, con 1000. Las elementales de ni-
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fias dtí Agoncillo, Saoluzdejo, Muro de Aguas, y Venlrosa, doladas 
con 1667.

PROVINCIA DE TERUEL.

Las elementales de niños de Azocila, Valdelormo y Torrijas, do
ladas con 2500 reales. Las locomplelas de Gubia, Saldon, Alobras y 
Torremocha, con 2000. La de Mezquita do Lo.scos, con 1500. La do 
Griegos, con 1250. La de Peñasroyas, con 1100. Las de Cañada, Ve
llida, Vea, Gorbalon, Collados, Rubielos y Ralazloche, con 1000. Las 
elementales de niñas de Alacon, Perales, Torres y Alcocine doladas 
con 1666. La incompleta de Galomarde, con 1166. La de Rillo, con 
1000. Las de Badenas y Alobras, con 1331. La de Bueña con 906. 
Las de Alpeñes y Tormon, con 834. La de Son del Puerto, con 734.

PROVINCIA DE HUESCA.

La de párvulos de Ansó, dolada con 2500 reales. La elemenlal de 
niños de Guaso y Laloi recilla, con 2767. Las de Pudriólas, Monlañana, 
Monlanuy, Sin y Servéto, Burgasé, Cornudella, Arasanz, Ordovés y 
Alavés, Abella y Planillo. Bielsa y Broto, con 2500. La incúmplela 
de Sarsa do Surta, con 2460. La de Olvena, con 2340. La de San 
Esteban del Malí, con 2306. La de Toledo, con 2260. La de Jabar- 
rella, con 2255. La do P.ílzan, con 2240. La de Torrclabad, con 2235. 
La de Caslejon de Sos, con 2215. La de Luzás, con 2170, Las de 
Casligaleu y Foradada, con 2150. La de Olivan, con 2155. La do 
Laspaules, con 2128. La de Viilacarlí, con 2115. La de Monesraa, 
con 2064. La de San Juan, con 2060. La de Sopeira, con 2050. La 
do Santa Maria de Buil, con 2045. La de Escarrilla, con 1300. La 
de Anelo, con 2015. La de Pallaruelo de Monegros, con 2000. La 
de P\4, con 1985 La de Beranuy, con 19 40. La de Gbia, con 1925. 
La de Coscojuela de Sobrarbe, con 1920. La de Salinas do- Jaca, con 
1916. La de Telia, con 1895. Las de Coscojuela de Fanlova y Be- 
lesa, con 1880. La de Cortillas, con 1870. La-de Linás de Broto, con 
1815. La de Santa Lecina. con 1957. La de Olson, con 1790. Lado 
Orna, con 178 0. La de Yebra, con 17 60. La de Mareen, con 173 0. 
La de Baraguas, con 1710. Las de Serradiiy y Basarán, con 1580. 
La de Arguis, con 1575. Las de Binué y Argabieso, con 1570. Las 
de Ola y Yesero, con 1500. Las do Sos v Sesué, y Jiinzano, con 
1495. La de Villanova, con 1480. La de Porroy, con 1465. La de 
Monflorilo, con 1455. Las do Ara v Espés, con 1440. La de Bailarla 
con 1425. La de Gabasa, con 1420. La de Atares, con 1395. La do 
Bergua, con 1390. La de Ramaslué, con 1385. Las de Espuéndolas 
y Valle de Lierp, con 1380. La de Güel, con 1370. La do Ena con 
1360. La do Sipan, con 1356. Las de Banaguas, Larrés y Nocito con

SGCB2021



9G9

1350. La de Arascuós, coq 1320. La de Benlué, coq 1340. La de 
Pii-acés, con 1316. La de Aquilué, con 1295. La de Losanglis, coq 
1275. La de Mipanas, con 1265. La de Navasa, con 1235. La de 
Yosa de Sobremonte, con 1260. La de Sabinànigo Y Sasal con 1520. 
Las de Jànobas, Quinzano, Olo, Callón y Uson, con 1200. La deSe- 
negüe, con 1188. Lade Bolaya. con 1186. Las de Barbnés y Torres 
de Barbues, con 1180. La de Galadrones, con 1155. La de Siuués, 
con 1140. Las do Tramacaslilla, y Sandiniés, con 1776. Las de As
eara Y Piedrafila, con 1120. Las de Merli y Semé, con 111<>. U 
deBernués, con 1105. Las de Albero bajo, Alins Salinas de Hoz, 
Gastclflorite, Puidecinca, Abizanda y Labuerda. con 1100. La de Es
posa, con 1090. Las de Neril y Aler. con 1080. La de Camas, con 
1050. La do Araguas del Solano, con 1040 Las de Buesa, Bubal, 
Piedramorrera, Asin de Broto, Panillo, Arro, Espierya Saravillo, Cla
mosa, Mediano, Bàrcabo, Lecina, Betorz Suelves J
nin, con 1000.' La elemental do niñas de Pefialba, con 1667. Las in
completas de Arbaniès, Casbas do Jaca, Sta. Eulalia la Mayor, Jabier- 
regay, Aciimuer Secorun, Fanlo do Vio, Avella y Planillo, Arasanz, 
Burgasé, Caslejon de Sos, Pudriólas, El Pueyo de Araguas. Rode lar, 
Torla, Gerbe, Sanlorons, Erdao, Bonansa, Sanlalieslra, Montanuy, Cor- 
nudelia, Viacamp, é Igriés, con 1100.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La incompleta de niños de El Burgo, con 2820 reales La de Ta
lamantes, con 2500. Lis incompletas de Balpalmas, Sierra de Luna y 
Bureta, con 2150 La de River de i\Sierra, con 1960. La de Alca
lá de Ehro, con 1770. La de Torres. (Barrio de Calalayud) con loOO 
Las de Mdlpicay Pardos, con 1100. La de Pleilas, con 1000. La ele
mental de niñas de Farlete, conl880. Lasde VillafrancadeEbro y M^va, 
con 1667. La de El Burte, con 1670. La incompleta de Olvés, coq 1100.

Además del sueldo los Maestros disfrutarán casa y las retribucio
nes de los niños no pobres, escepto la de párvulos que solo perci
birá el sueldo fijo. „ , i

Los Maestros que aspiren á dichas Escuelas y reunan los requisito, que 
exige la citada Real órden, diiigirán sus instancias escritas y lirma- 
das.de su puño acompañando certificación que justihque su buena con
ducta. aptitud legal v hoja de méritos y servicios al Sr. Goberna
dor civil Presidente de la Junta de Instrucción publica déla respec
tiva provincia en el término de un mes que principiaráá contarse des
do la inserción de esto anuncio en Bblelm o/icial de la misma. Za- 
t'íkgoza 18 de Marzo de 186i.==’El Více-Reclor, Jorge Sicbai.
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Sección oficial.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA,

Por Real ófden de 19 del corrieole raes,. Su Magestad la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar para los ejercipios de lecturaeo 
Jas Es.cuelas eleraenlales y normales del reino las obras comprendidas 
en la siguieole lista, sin perjuicio de la revision á quedeben someter
se en cumplimiento de la ley:

Para Escuelas elementales:

Cartilla para uso de las Escuelas de primera enseñanza, por D.* Ca
simira Sierra y Orenga.

El Faro de la niñez por D. Erancisco Carbajal y Rueda.
Cartilla moral, ó método de lectura, por D. Simón Viñas,
Lecciones do mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guer

rero.
Catecismo en verso, por D. Andrés María Beladiez.
Breves páginas para la educación moral de sus hijos, por D. Fran

cisco Alonso Rubio.
Plutarco sagrado, ó biografía de personajes etc. por D. Tomás 

Solan ich..
La Naturaleza ante la ciencia y la fé por D. Ramon Torres Mu

ñoz y Luna.
El Cancionero infantil, por D. José Grimanel.
El Teatro de los niños, presentada por D, José Maria La Cort.
Nociones del Código penal do España para uso de los niños, por 

D.‘ Concepcion Ramirez de Arellano.
Ejercicios .matódicos para facilitar el estudio de la historia de Es

paña, por D. Pedro Cabello y Madurga.

Para Escuelas elementales de niñas.

Máximas morales para la formación de la madre de familia, por 
D.* María Josefa Galan de Sanchez.

Para Escuelas norinales y Maestros.

Nociones de educacioa y métodos de enseñanza, por D. Antonio 
Rius y Alió.

Instrucción pastoral del Arzobispo’do Burdeos.
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Exposición onaUtica de los métodos dol Abato Gaulisr por Jussen, 

presentadas por D. José María La Gort. r, • • 
Miscelánea general de documentos varios, por D. Esteban Palocie 

y Cantalocella. i • n u 
Programa da teoría de la lectura, por 0. Francisco Javier Gobos. 
Madrid 25 de Febrero de 1864.—El Director general, Víctor Arnau.

CONTINUACION DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRA- 

cion de las provincias.

—0=0—

CAPITULO V.

De las sesiones y del procedimienlo en asuntos

Art. 87. Los Consejos provinciales celebrarán 
sean precisas para el despacho de los negocios.

gubernatiCúsl^j.ry^¡¿^ 

las sesiones que

Art. 88. Los Consejos* provinciales celebrarán sus sesiones a puer
ta cerrada, salvo los casos en que las leyes determinen lo contrario. 

Art. 89. Para que los Consejos puedan lomar acuerdo en lo con
sultivo y. en los negocios cuya decision les corresponde, estarán pre
sentes tres consejeros, entre ellos por lo menos uno letrado. En caso 
de empale, el voto del presidcíile será decisivo.

CAPITULO VI.

Del proçedbnienfo en asuntos contenciosos.
Arl. 90. Cuando el Consejo actúe como tribunal, será puW*^ 

'isla del pleito, y so oirán las-defensas de las ixirtes. Las de ibera- 
ciones serán secretas. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de Yolos. ' , , . 1

Art. 91. No podrá entablarse ninguna demanda ante los consejos 
provinciales sin que el gobernador hubiere dictado providencia en el 
asunto que se ventile, salvo cuando otra cosa determine una ley es
pecial.

Art. 92. Representarán en estos juicios:
A la Hacienda, el promotor fiscal de la misma.
A los demás ramos de la adminisli-acion central, el letrado a quien 
gobernador señale en cada caso. •
A la provincia, el diputado que la diputación haya elegido con ar* 

Mo al artículo 37, ó el letrado á quien de su poder.
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A los ayiinlamienlos, un lelrado de su nombramienlo.
Ali. 93 Las deoaandas se presenlarân ante el consejo provincial 

en el término improrogable de 30 dias, que empezarán á contarse, res
pecto de las de particulares y corporaciones, desde el día siguiente al 
de la notificación administrativa de la provincia reclamable; y respecto 
de la administración, dentro de un año, contado desde la fecha de la 
comunicación al int^^resado.

El consejo provincial en vista de la demanda consultará al gober
nador si procede ó no la via contenciosa, acompañando con su informe 
copia de la demanda misma.

Art. 94. El gobernador dentro del tercero dia resolverá lo que 
estime conveniente, comunicándolo al consejo. Si la resolución fuere 
que no proceda la via contenciosa, y el demandante no se conformare, 
podrá recurrir al ministro del ramo respectivo, que decidirá, oido el 
consejo de Estado, sin que en el caso de estimarse la procedencia de 
la demanda, deje de ser competente el consejo provincial.

Art. 95. Los fallos de los consejos provinciales serán siempre 
motivados.

Para la decision final de los negocios contenciosos se requiere pre
cisamente la asistencia de 1res conséjelos, uno de ellos lelrado.

Art. 96 La ejecución de los fallos corresponde à los agentes de 
la administración; pero si hubiere de procetierse por remate ó venta de 
bienes, su ejecución y la decision de las cuestiones que sobrevengan 
corresponde á los tribunales ordinarios, fuera de los casos espresados 
en las leyes y reglamentos para la cobranza de las contribuciones.

Art. 97. Los^ consejos provinciales no podrán reformar ningunos de 
sus fallos; pero sí ¡nterpretarlos á petición de parto cuando se susci
ten dudas sobre so inteligencia, con sujeción à los reglamentos.

Art. 98. De los fallos de los consejos provinciales, á escepcion de 
los que recaigan en las cuentas municipales, se apelará para ante el 
Consejo de Estado y ante el mismo se interpondrán los recursos de 
nulidad que procedan.

Las apelaciones no serán admisibles en litigios cuyo interés, pe
diendo sujetarse à una apreciación material, no llegue à 2,000 rs.

TITULO V.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 99. Las disposiciones de la presente ley solo podrán ser 
derogadas directamente por otra ley.

Art. 100. En la primera elección de diputados provinciales, des
pues de la general que deberá hacerse con arreglo á esta ley, eo 
sortearán la mitad de los diputados que deban ser reemplazados.
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En el caso do ser impar el húmero, la renovación se hará déla

minoría. Ipq reglamentos é instrucciones Art. 101. El ¿a l^ eS tXs sus partea, oyend
necesarias para el cumplimiento de esta ley mu v
préviamenle al Consejo de ’ i. i„g ¡gy^g anteriores, decretos

Art. .102. Quedan al gobi^ 0®
y disposiciones vigentes lelalivas ai gouiu j
provincias.

EUX i «..1« y“£‘jsx isaarttídemás autoridades, asi civiles J guardar, cumplir y 

. ”£™ g' u «1^- 
H EX X“EXX"5S..S WH.» —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION AS M.

Señora: La ley para el ¿’l»’ 

gacioQ se ha dignado M. la facnllad de suplir o 
bernadores por su arl. 10, apprea del matrimonio de sus hijos, 
confirmar el disenso de volaron las Cortes, y V. M. 

Con objeto í* ío^de junio de 186Î. que ha ensan- 
se digno sancionar, la ley ue zu ue nnipslad. 
chado en este punió ® J u. Corles con posterioridad 

Esta última ley. siSo. sin em- 
à la establecida para el gobierno de। la p ggta circunslan- 
bargo, anteriormenle publicada, materia que loca 
cuaque se dude cuál de ’m/os œ la v
lande cerca à los intereses de la J obligatorio hasta que se 

Cieno que las leyes no obuenen carácter
publican; pero no cabe dudar Córles v sancionadas por la 
te que de un modo formal van voladas por la. tórles y

Corona.
(Se continuará.)
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ANUNCIOS.

suscrítores ta adquisición de la 
iltiesanle obra, cuyo prospecto insertamos á continuación.

CURSO COMPLETO
• PE ,

CAlieRAFIA GENERAI
'C.

‘ ' POftí
D. ANTONIO CASTILLA BENAVIDES,

flfdís ‘'a pi*í Miniíterio de Fomento; y Profesor de Caligra- 
lid de b. A. K. El Sermo. Sr. Príncipe de Asturias de su Augusta

Isabel’ y de SS “aA. RR. las Sermas. Sras. Infantiis Doña M^ía Isabel, Doña María Áma- 
lid y Dona Alaria Cnstioa de Orleans y Borboo.

PROSPECTO.
Mr*tdoVîÆïïî"*^'^-‘K Pftf 9^«'« «‘«faoM una necesidad
L dj“h *’“ •*.* W’J®™'' ¡los.método» de enseñan-,

un lamont be r <Hm ae oncurntian hoy en un lamenlable aLuirfl(|ími(^¿ ep Eeipana: la prunefa,' por no haber conli- Torcñat¿ Tori? de’Wr* ** '* «»'» .««’««d»’por .el ^nmorUl don, 

hu n u ' ¿ continue mas larde el inolvida-
• F’Wisxift-40 Iturzaelaj y la eegenda porctue habiendo 

estado injustamente prohibida en nuestro país su euse^pra los Profe- 
»1« dO: msirüceiqn prim,va so han coqUrU.^^^i,'"uX 
s»do du haw on eslodio detenido de ella, v los one ha» S> 
M bSX’ ““Î su instioto, ni otras reglt 
su bueno ó mal gesto, «ojo han conseguido remedar ta letra inrin- 

caractères afecladoa que la desnaturalizan y hacen impo
stóle, su ejecución con la debida soltura y velocidad '“P" 
que ho^v ofrrramnT^ai^^m * Caligrafía genml
’ X de ”• «Io »«» ‘'•“lados: 

cno Ge Culigraíia española.
Otro de Caligrafía inglesa.
Y otro de Caligrafía de adorno.
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los dos primeros son el (ralo de an profando y detenido análisis 

V dJ repSos^nsayos prácticos; y con ellos b I
¡a enseiianra del arte %Uo toí presentamos co-
hoy en Inglaterra, V rancia y ameritd, y « «u nrpiprision óe‘ 
S.Í:S?W bX Sos\í: disten U en este ramo del a 

" t^XSos convertirnos en apotogistas de nuestra -ÿh

magisterio de loslruccion pu ’ -juLig «xg hemos propuesto resol-

íS'Í,r'"lS
por personas, »1 parecer emplear una pre-
STvtoM la f S2;"SiíU%»

Y nresentar un método de amoos caiatieies «««rihir óre-
^"^m!rp"díe«‘'te«rto dirigkld por el

“"Al^pdbto Tea juzgar basta qué ponto hemos conseguido nuestro 

proposito. parte material.
Toda la obra constará de coaronla y dos lâmiaas en «l‘« 

L^*" ’“’Si imp.To“u y papel; Y
deH cía'demo. de papel pre^ado I¡«« '» XmaK

- -

uno en toda España. 4 lüft vq él eieronlar completo.
Goncluida la obra, da án, por
La primera ontrega saldrá á ;-J*“*I*’X coidüida‘la 

lo menos, dos entregas mensuales, à fin de que qticüe 
obra en lodo el mes de Agosto. . , ¡Qjporle do

Los suscrílores que adelanten pagarán
^os entregas, obtendrán la rebaja del 10 p ? nhtendrán i''nal- 
por ellas^R’rs.: {«4« cos'tmT las''cua-

*; Y los qt^’adobmlen el importo ^1« 

hagas de que consta la “hra, obtendráu la re aja iqj doce
decir, que solo les costará 6i rs. y recibirán gratis ademas ios uoc
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cuadernos de papel para la práctica lo cual equivale à rebajar del va
lor total de la obra mas del 30 por 100.

Los suscrilores residentes en provincias pagarán’ un real mas por 
cada entrega, y los de ultramar y el eslianjero 2 rs.; pero si hacen 
la suscricion directamente à la Administración, jemilienlo el importe 
de las entregas porque se suscriban, por medio de giro mutuo ó se
llos de franqueo certificados; no sufrirán este aumento, y tendrán ade
mas Opción á las mismas rebajas.
- Será comisionado ó representante de la empresa toda persona que 

pida de cuatro suscriciones en adelante, y @n tal concepto se le re
mitirán prospectos y carteles.
- , Los comisionados obtendrán rebajas proporcionadas ai número de 

suscriciones que reunan ó tomen por su cuenta, sin perjuicio de las 
quo. se hacen á los suscrilores, por sus anticipos, con arreglo á la es
cala siguiente:

Hasta 12 ejomplares, el 10 por 100. 
Desde 13 á 25, el 12 por 100.

. Desde 26 á 50, el 15 por lÓO.
■loiiu Desde 50 en adelante, el 20 por 100.

•No se servirá pedido alguno que no venga acompañado de su im
porte, eo libranza sobre el giro mutuo, ó sellos de franqueo certificados.

Se suscribe en las principales librerías y én casa del autor, calle de 
Ponciano, núm. 3 duplicado, cuarto tercero, izquierda, adonde se di
rigirán los pedidos.

CORRESPONDENCIA. ‘
D. L. S. do G. Nada hay resuelto sobre las escuelas c|uo V. 

dice, ni se ha recibido del Rectorado la comunicación á que V. se 
refiere.

Las hojas de servicio debe certificarlas el Secretario de la Junta 
provincial en cuya secretaría se haya tomado razón del título y cons
ten lo.s servicios del interesado

A D. V. M. de J. No tiene V. derecho. No debió V. firmar el 
estado do pag(‘s sin percibir las retribuciones: Debe V. antes de acu
dir á‘ la hinta provincial acudir al Alcalde y á la Junta local.

; ■ ’i '■ Por lo no firmado, Golell
■■ ')

■ ^1. Ird 1 ’ ‘ \ I, I •
- ^1 Editor responsable, Manuel Golell. , ?

- Huesca: Imp. y Ltb. de JacoboM. Perez, Coso
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